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SAN LUIS, 7 de mayo de 2026

VISTO:

El EXPE-1872/2026, en el cual se tramita la Convocatoria para la adjudicación de Becas en la

categoría: a) Becas de Inicio a la Docencia, Extensión e Investigación, durante el Primer

Cuatrimestre 2026, conforme Ordenanza Consejo Directivo N° 3/2018;  y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Decanato N° 195/2026 (RD04-195/2026), se autorizó la Convocatoria

para la adjudicación de DIEZ (10) Becas en la categoría: a) Becas de Inicio a la Docencia,

Extensión e Investigación, durante el Primer Cuatrimestre 2026.

Que las Becas de referencia consisten en un estipendio de PESOS TREINTA MIL ($30.000)

mensuales y consecutivos a cada adjudicatario/a por un periodo de CUATRO (4) meses

comprendiendo abril, mayo, junio y julio  2026.

Que conforme la Ordenanza reglamentaria, serán beneficiarios/as Estudiantes contemplados en

el Anexo I-Título I- Artículo. 1º de la Ordenanza Consejo Directivo  N° 3/2018, que estén

cursando Primero y Segundo año de las carreras de hasta TRES (3) y CUATRO (4) años de

duración; y Primero, Segundo y Tercer año de las Carreras de hasta CINCO (5) años de

duración.

Que las postulaciones fueron evaluadas por la Comisión de Becas designada por Resolución

Decanato N° 1223/2025 (RD04-1223/2025); que en fecha 10 de abril 2026, consigna en Acta

que se receptaron TRECE (13) postulaciones, de las cuales NUEVE (9) cumplieron con lo

establecido en la ordenanza reglamentaria, y CUATRO (4) quedaron desestimadas por no

corresponder a la categoría convocada, por lo que se detallan las DOS (2) nóminas en Anexo.

Que los montos se imputarán a la partida correspondiente al Presupuesto Ordinario de esta

Facultad.
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Que el Consejo Directivo, en sesión del día 29 de abril de 2026, trató el Expediente y resolvió

por unanimidad de los presentes, aprobar la nómina de beneficiarios/as de las Becas de Inicio

a la Docencia, Extensión e Investigación, informado por la Comisión de Becas y Secretaría

Académica, para la adjudicación de NUEVE (9) Becas en la categoría: a) Becas de Inicio a la

Docencia, Extensión e Investigación, durante el Primer Cuatrimestre 2026, por un monto de

PESOS TREINTA MIL ($30.000) mensuales y consecutivos a cada adjudicatario/a, por un

periodo de  CUATRO (4) meses comprendiendo abril, mayo, junio y julio del corriente 2026.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudicar NUEVE (9) Becas, para la categoría: a) Becas de Inicio a la

Docencia, Extensión e Investigación, durante el Primer Cuatrimestre 2026, por un monto de

PESOS TREINTA MIL ($30.000) mensuales y consecutivos, a cada adjudicatario/a, por un

periodo de CUATRO (4) meses: abril, mayo, junio y julio 2026, reglamentadas por Ordenanza

Consejo Directivo N° 3/2018.

ARTÍCULO 2°.- Establecer  en el Anexo: nómina de Estudiantes adjudicatarios/as, y nómina

de postulaciones desestimadas por no corresponder a la categoría convocada, conforme

Ordenanza Consejo Directivo N° 3/2018.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese, notifíquese a Secretaría Administrativa Contable, publíquese en

el Digesto Administrativo de la Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de

Resoluciones y archívese.-

MEC

NNA
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Decana- Mgtr.

LONGO, Verónica Beatriz Secretaria Académica- Mgtr. BENÍTEZ, Carina Natalia
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ANEXO 

1- Nómina de adjudicatarios/as 

Profesorado Universitario en Música Popular Latinoamericana: 
APELLIDO/S Y NOMBRE/S                                     DIRECTOR/A 

OSORIO GARRO, Julieta Daniela 

CUIL 27-33428456-0 

MUNITA, Mauricio Rafael 
ARGUELLO, Leandro Javier 

ANTUNE PERINELLI, Nailé 

CUIL 27-35580896-9 
SANZ GARCÍA, Cándido 

CANTISANI, Bruno Gonzalo 

CUIL 20-42278262-2 

NOVILLO, Laura Beatriz 

DÁVIN, Julián Martín 

Licenciatura en Ciencias de la Educación: 
APELLIDO/S Y NOMBRE/S                                                DIRECTOR/A 

WILLEM GONZÁLEZ, Antonio Javier 
CUIL 20-46332723-9 

NOSEDA, Trinidad 

  

Licenciatura y Profesorado en Educación inicial: 
APELLIDO/S Y NOMBRE/S                                                 DIRECTOR/A 

BERTOLONE, Agustina Sol 
CUIL 27-47378698-8 

CARRIZO, Nélida Carolina Yamile 

MERCAU, Ayelén 

CUIL 27-47798190-4 
OJEDA, Oscar Ramón 

Profesorado Universitario en Teatro: 
APELLIDO/S Y NOMBRE/S                                                DIRECTOR/A 

MONTENEGRO, Lucas Martín 

CUIL 20-37723633-6 
MALDONADO, Nahuel Simón 

Licenciatura en Periodismo: 
APELLIDO/S Y NOMBRE/S                                                DIRECTOR/A 

PÉREZ, Franco Nicolás 

CUIL 20-44993652-4 

SILNIK, Analía Verónica 

MATERA, Ibar Fernando 

Profesorado en Educación Especial: 
APELLIDO/S Y NOMBRE/S                                                  DIRECTOR/A 

GONZÁLEZ, Joan Franco Nicolás 

CUIL 20-39510784-5 

BENTANCOR, Ivanna Marianela 

REVECO CHILLA, Cristian Alejandro 

2- Nómina desestimada 

QUIROZ, Camila Evelyn CUIL 27-44019598-4 

RAMÍREZ, Jonathan Walter CUIL 20-34853764-5 

CABALLERO, Cecilia CUIL 27-338579995-6 

GONZÁLEZ, Alberto Diógenes CUIL 20-35315115-1 
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